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Fuente: Estudio de suficiencia MSPS

Art. 80: Determinación del riesgo de las Empresas Sociales del Estado:

Se comunica a las direcciones departamentales, municipales y distritales de salud, a más tardar el 30
de mayo de cada año.

Teniendo en cuenta condiciones de mercado, de equilibrio y viabilidad financiera.

Cuando no se reciba la información utilizada para la categorización del riesgo de una ESE o se detecte
alguna imprecisión en esta y no sea corregida o entregada oportunamente, dicha empresa quedará
categorizada en riesgo alto.

El informe de riesgo hará parte del plan de gestión del gerente..
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Fuente: Estudio de suficiencia MSPS



Artículo 7º. Reorganización y racionalización de 
las redes prestadoras de servicios de salud. 

Los departamentos, en coordinación con los municipios de su jurisdicción, y los
Distritos, reorganizarán la oferta de PSS teniendo en cuenta los prestadores públicos,
privados y mixtos.

Promoverá la racionalización de servicios y el control de la oferta de los mismos en su
territorio, privilegiando la red pública y atendiendo los principios de transparencia,
coordinación, concurrencia, complementariedad, eficiencia, responsabilidad, austeridad
y asociación, así como las normas que hacen parte del régimen de protección de la libre
competencia …

El resultado de los citados procesos podrá ser la conformación o reorganización de ESES
con Unidades Prestadoras de Servicios de Salud, del orden departamental, distrital o
municipal, que puedan tener una administración común, responsables de la PSS en los
diferentes niveles de complejidad, incluidos sus procesos internos.



Artículo 7º. Reorganización y racionalización 
de las redes prestadoras de servicios de salud. 

SIn afectar la prestación del servicio de salud a los usuarios.

El Gobierno nacional, en un plazo de seis (6) meses a partir de la
expedición de la presente ley, reglamentará la organización y la
operación de la red PSS.



Artículo 8º. Programa de SFF para Las ESE.

Es un programa integral, institucional, financiero y administrativo, que tiene
por objeto restablecer la solidez económica y financiera de estas Empresas y
asegurar la continuidad, la calidad y la oportunidad en la prestación del servicio
público de salud para toda la población en el territorio nacional, en especial, en
las zonas marginadas o de baja densidad poblacional.

Las ESES, categorizadas en riesgo medio o alto, deberán adoptar un PSFF,
conforme a la metodología definida por los MSPS, y MHCP, el cual reglamentará
las condiciones de adopción y ejecución correspondientes.



Artículo 8º. Programa de SFF para Las ESES.

…

El incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo genera responsabilidad
disciplinaria y fiscal para los representantes legales y revisores fiscales, de las ET y de las ESES,
según corresponda.

Las ET, en un término de tres (3) años contados a partir de la entrada en vigencia de la
presente ley, deberán cumplir con lo establecido en este artículo en el marco del Programa de
Reorganización, Rediseño y Modernización de las Redes de Prestación de Servicios de Salud,
según reglamentación que implemente el Gobierno nacional, conforme a los recursos
dispuestos para la financiación de los PSFF de las ESE.



Artículo 9°. Aplicación de las medidas del 
PSFF.
A partir de la fecha de presentación de los PSFF que adopten las ESE categorizadas en riesgo
medio o alto, y hasta que se emita el pronunciamiento del MHCP, no podrá iniciarse ningún
proceso ejecutivo contra la ESE y se suspenderán los que se encuentren en curso.

Durante la evaluación del programa se suspende el término de prescripción y no opera la
caducidad de las acciones respecto de los créditos contra la ESE.

Como consecuencia de la viabilidad del programa se levantarán las medidas cautelares vigentes
y se terminarán los procesos ejecutivos en curso.

Serán nulas de pleno derecho las actuaciones judiciales con inobservancia de la presente
medida.

Lo anterior no tendrá aplicación cuando se presente concepto de no viabilidad por parte del
MHCP, en este caso el MSPS y la SNS deben dar aplicación al artículo 7 de la presente ley.
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Fuente: Estudio de suficiencia MSPS
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Fuente: Estudio de suficiencia MSPS

PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE SANEAMIENTO
FISCAL Y FINANCIERO ANTE EL MINISTERIO DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

La propuesta de PSFF elaborada por los Gerentes de las
ESES y aprobada por las Juntas Directivas se presenta al
MHCP para su viabilidad por parte del Gobernador o
Alcalde Distrital.



www.consultorsalud.com
www.consultorsalud.com

Fuente: Estudio de suficiencia MSPS

PLAZOS PARA LA ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN Y ADOPCION DEL
PSFF.

Los plazos para la elaboración, presentación y adopción de las
propuestas de PSFF de las ESES serán definidos y comunicados
mediante oficio, al respectivo Gobernador o Alcalde Distrital por el
MHCP.
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Fuente: Estudio de suficiencia MSPS

CRITERIOS DE VIABILIDAD DEL PSFF

• Presentar dentro de los plazos definidos y comunicados por el MHCP

• La Coherencia del PSFF y la articulación de la ESES con el Programa Territorial de

Reorganización, Rediseño y Modernización de Redes de ESE, definido por la

Dirección Departamental o Distrital de Salud y viabilizado por el MSPS

• Los compromisos de apoyo a la ejecución del PSFF, por autoridades territoriales…

con el correspondiente Decreto, Resolución, Ordenanza, Acuerdo o acto

administrativo que garantice el aporte de recursos.
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Fuente: Estudio de suficiencia MSPS

CRITERIOS DE VIABILIDAD DEL PSFF

• La identificación y valoración del pasivo de la ESES y un análisis de la incorporación

de ese pasivo en el Marco Fiscal de Mediano Plazo del Departamento, Distrito o

Municipio como contingencia. .. identificar el impacto de tal eventualidad en las

finanzas de la ET y en el resultado de los indicadores de las normas de disciplina

fiscal territorial..

• Certificado o documento a través del cual la Junta Directiva y el Gerente de la

Empresa Social del Estado se comprometen a celebrar un contrato de encargo

fiduciario de administración y pagos..
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Fuente: Estudio de suficiencia MSPS

NO VIABILIDAD DE LOS PROGRAMAS DE SANEAMIENTO FISCAL Y

FINANCIERO.

• Cuando no se elabore, no se presente o no se adopte la propuesta de

PSFF en los plazos y condiciones definidos por el MHCP, este último

informará debidamente a la Superintendencia Nacional de Salud y a los

Organismos de Control para lo de sus competencias.

• Cuando no realice ajustes se remite a la Superintendencia Nacional de

Salud y a los Organismos de Control para lo de sus competencias
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Fuente: Estudio de suficiencia MSPS

“FUSIÓN”
Cuando la propuesta de PSFF no cumpla con los criterios de

viabilidad, el MHCP declara su no viabilidad; lo devuelve al

Gobernador o Alcalde Distrital para que adelante las acciones para

garantizar la continuidad, la calidad y la oportunidad en la

prestación del servicio público de salud en el marco del Programa

de reorganización, rediseño y modernización de las Redes de las

Empresas Sociales del Estado.
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Fuente: Estudio de suficiencia MSPS

INTERVENCIÓN

INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE SANEAMIENTO FISCAL Y

FINANCIERO.

El MHCP remitirá a la SNS, las ESES que incumplan el PSFF, para que…

adelante las actuaciones a que haya lugar, en el marco de sus

competencias.
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Fuente: Estudio de suficiencia MSPS

MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DE LA ESE QUE DEBAN
ADOPTAR PROGRAMAS DE SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO.

Las ESE que deban adoptar un PSFF.., deberán administrar sus recursos,
incluidos los destinados a la financiación del Programa a través de un
contrato de encargo fiduciario de administración y pagos. Los plazos y
condiciones para la celebración y ejecución del contrato de encargo
fiduciario de administración y pagos serán establecidos por el MHCP



Planes bienales de 
inversión en salud

Programa  territorial de  
reorganización,  rediseño y  

modernización - ese
Programa de saneamiento 

fiscal y financiero

Prestación  de servicios de salud

Planeación para la inversión pública en salud Garantizar la  prestación pública de  servicios 
de salud, en condiciones  eficiencia  

sostenibilidad

Restablecer solidez económica y financiera de 
las ESE

Herramientas de Gestión de la prestación pública
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Recomendaciones del MHCP

# ALERTA RECOMENDACIÓN

18 ALTA Modificar su PSFF

29 MEDIA Evaluar con el Departamento/ Distrito posible presentación de modificación de su 
PSFF

23 BAJA Continuar con un monitoreo y seguimiento continuo al PSFF

47
67%
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Resultados ESE con PSFF viabilizado.



www.consultorsalud.com
www.consultorsalud.com

•¿Porque Redes Integradas de Servicios de Salud?

•Conceptos básicos de RISS

•Reflexiones finales

Modelos asociativos: de ESES a Redes 
Integradas de Servicios de Salud



www.consultorsalud.com
www.consultorsalud.com

•¿Porque Redes Integradas de Servicios de Salud?
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Integradas de Servicios de Salud
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El modelo Biomédico y el fenómeno del radar

40

El paciente aparece

El paciente es “tratado”

El paciente es dado de “alta”

El paciente “desaparece del radar”

Adaptado Jesus Maria Fernández
País Vasco España

40



MODELO DE ATENCIÓN ACTUAL

Centrado en la atención episódica de eventos agudos.

 Organizado desde la oferta y por niveles de atención 
que fragmentan la prestación de servicios.

Basados en hospitales y atención por especialista con 
uso intensivo de tecnología cara.

Provisión de atención curativa mediante procesos 
fragmentados.

Falta de continuidad, calidad y seguridad del paciente.

Generador de exclusión y gran insatisfacción.

41
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Cobertura de aseguramiento no es 
garantía de acceso

 El acceso a los servicios de salud diferentes a hospitalizaciones se redujo entre

1997 y 2012, a pesar de los esfuerzos realizados para aumentar la cobertura del

SGSSS colombiano

 Regiones con mayor necesidad de servicios de salud son las que tuvieron la menor

disponibilidad de prestadores de servicios y un menor acceso.

 Existe una inequitativa distribución de la oferta de prestadores de servicios de

salud en Colombia que impide un acceso equitativo a la atención médica.

 Por otro lado, las personas que viven en zona rural tienen menor probabilidad de

acceder a la atención médica que quienes habitan en zonas urbanas

Ayala J. La salud en Colombia: más cobertura pero menos acceso. Centro de estudios económicos regional del Banco de la República. 2014. p 20-29. 

Consultado: 6 de abril 2016. Disponible http://www.banrep.gov.co/docum/Lectura_finanzas/pdf/dtser_204.pdf 50

http://www.banrep.gov.co/docum/Lectura_finanzas/pdf/dtser_204.pdf


Caso cáncer de mama. Barreras de acceso

 En general, los estudios plantean la existencia de un acceso

inequitativo, siendo las mujeres de menores recursos económicos,

las de bajo nivel educativo y las afiliadas al Régimen Subsidiado

quienes experimentan un mayor volumen de barreras de acceso

 Las barreras impuestas por el asegurador están relacionadas con la

contratación insuficiente de proveedores y prestadores (Contrato

con IPS, laboratorios de diagnóstico, proveedores de

medicamentos), y con los trámites para acceder a la atención. La

cancelación de contratos con las empresas prestadoras y no suplir

estas instituciones, es una de las dificultades más importantes

Sánchez G, Laza C, Estupiñán C, Estupiñán L. Barreras de acceso a los servicios de salud: narrativas de mujeres con cáncer de mama en Colombia. 

Rev. Fac. Nac. Salud Pública 2014; 32(3): 304-313http://aprendeenlinea.udea.edu.co/revistas/index.php/fnsp/article/view/16798/20779818

51



52

52

52



SGSSS: Dificultades

El Sistema está enfocado más a la enfermedad que a la salud

Alta carga de la enfermedad

Inequidades en salud, regionales y poblacionales

Fragmentación, desintegración en la atención

Poca resolutividad en los niveles primarios

Falla de Mercado /Incentivos negativos entre los agentes 

Falla regulatoria

Desafíos de sostenibilidad financiera

Desconfianza y deshonestidad entre los agentes
53



DETERIORO PATRIMONIAL DE LAS EPS



Balance de Unidad de Caja por Régimen

2015-2027

Fuente: Cálculos propios MHCP - Viceministerio Técnico-DGPM-DGRESS. 
55
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COBERTURA DE ASEGURAMIENTO VS ACCESO 
EFECTIVO

58



Orientación hacia 
la calidad

Responsabilidad
y rendición de cuentas 

de los gobiernos
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La OPS considera que las RISS son una de las principales

expresiones operativas del enfoque de la APS a nivel de

servicios de salud contribuyendo a hacer una realidad varios

de sus elementos más esenciales tales como la cobertura y el

acceso universal; el primer contacto; la atención integral,

integrada y continua; el cuidado apropiado; la organización y

gestión óptimas; la orientación familiar y comunitaria, y la

acción intersectorial entre otros. (OPS, 2010)



Definiciones de Atención Integrada 
en Salud

Atención 
integrada 
en salud

“La organización y gestión de los 
servicios de salud de tal manera 

que las personas obtengan la 
atención que necesitan, cuando 

la necesitan, adaptada a sus 
necesidades y que adquieran los 
resultados deseados de acuerdo 

a los recursos utilizados.”

OMS, 2008

Es un conjunto de técnicas y 
modelos organizativos diseñados 

para crear conectividad, 
alineación y colaboración entre 
la atención sanitaria y social, y 

dentro de ellas en los niveles de 
financiación, gestión y prestación 

de servicios.

Rodney y Kinacor, 2000

“Es un abordaje de la atención 
del paciente que coordina los 
recursos a lo largo de todo el 

sistema de atención sanitaria y a 
lo largo de todo el ciclo de vida 

de la enfermedad.”

Boston Consulting Group, 1993

“Conjunto de organizaciones 
que brinda o hace arreglos 
para brindar un continuo 

coordinado de servicios de 
salud a una población y esta 

dispuesto a ser clínica y 
financieramente responsable 
por los resultados y el estado 
de salud de la población que 

sirve.”

S.M. Shortell, 1993
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Nuevo modelo de atención
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Modelo Atención en Salud

Énfasis

Centrado en Las Personas

Promocional y Preventivo

Enfoque Familiar

Integral

Ambulatorio

Participativo

Intersectorial

De Calidad

Tecnología apropiada

Gestión de las Personas

OBJETIVO:

Lograr que cada persona
y familia tenga un equipo
básico y un lugar de
atención cercano, que le
permita sentirse
protegido y acompañado
en su proceso de
mantenerse saludable,
contando con equipos de
apoyo y los mecanismos
de derivación necesarios
para enfrentar
problemas de mayor
resolutividad.

Cambio Modelo de Atención
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COMUNIDAD-
FAMILIA-USUARIO

ATENCION 
AMBULATORIA

ATENCION 
CERRADA

CENTRO DE SALUD 

PUESTO DE SALUD

OTROS…

HOSPITAL 

64
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EBAS

Medicina General

Enfermera Profesional

Auxiliar de Enfermería

Auxiliar de Higiene Oral

Atención Primaria(5)

Técnicos en  Farmacia

ETC…

(700FAMILIAS)

Equipo de Apoyo 

•Trabajo Social

•Medicina Familiar y 

Comunitaria

•Farmacia

•Nutrición

•Enfermería

•Microbiología

•Odontología

•Psicología

•Fisioterapia

•ETC…

• Entre 7 a 10 EBAS

SEGÚN LAS NECESIDADES 65



Las funciones del Hospital en la Red

• Sus acciones deben generar impacto sanitario y valor 
agregado.

• Desarrollar acciones conjuntas, coordinadas y sinérgicas con 
los demás integrantes de la Red, asegurando el continuo de la 
atención.

• Crear espacios de interlocución y participación

• Analizar la eficiencia y calidad de la atención de los servicios 
que provee.

Adaptado DR. Ruales OPS
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A que se enfrentan los hospitales?

• Ultimo recurso

• Presión por incorporar nuevas tecnologías y medicamentos

• Pacientes con más información, altas expectativas y mas longevos

• Manejo de residuos/material contaminado y cambio climático.

• Recursos financieros insuficientes, demandas crecientes.

• Escasez de Recursos humanos calificados y distribución inequitativa.

• Persisten las dificultades para la gestión, múltiples “Feudos”, inadecuada 
administración del personal.

• Falta de programas de incentivos que estimulen la productividad con 
calidad y el trabajo en Red.

Adaptado DR. Ruales OPS 67



Algunos énfasis que no pueden posponerse

• Compartir y analizar en conjunto información sobre las 
características y la situación de salud de la población adscrita a la 
red.

• Adoptar el modelo de atención de la Red acorde con los principios 
de la APS.

• Precisar la oferta de la Red, a partir de las necesidades y 
características de la población.

• Desarrollar procesos de educación medica continua en conjunto 
con primer nivel y otros recursos de la Red.

• Desarrollar acciones que permitan el desarrollo de la calidad de la 
atención y la seguridad del paciente

68



ADSCRIPCIÓN

La red tiene a su cargo una población definida, cuyos
integrantes individuales están identificados y
asignados a su responsabilidad.

69



CONSENSOS

CARACTERISTICAS DE LA RISS

• Redes de servicios: El modelo que se persigue es el de un
sistema en el cual las personas pueden acceder a una red y
no a servicios aislados, bajo la estrategia de atención
primaria, en la que los distintos componentes actúen en
función de las necesidades de las personas.

• Los componentes de la red son, instituciones prestadoras
de servicios de salud públicas y privadas, organizadas por
niveles de atención y localizadas con criterios de necesidad
territorial.

70



CONSENSOS
ORDENAR LOS SERVICIOS EXISTENTES:

- Redistribuir flujos y permitir un mejor acceso 
de los pacientes.

- Evitar duplicidades y mejorar la eficiencia 
global

- Es necesario transformar la «Competencia» 
entre prestadores por cooperación y 
coordinación.

- Crear Incentivos hacia cooperación

- Revisar Hospitales auto gestionados en RED
71



Redes de Servicios de Salud
≠

Redes Integradas de Servicios de Salud

72



Los componentes de las RISS

Modelo
asistencial

Gobernanza
y estrategias

Organización
y gestión

Asignación de 
recursos 

e incentivos

Atributos esenciales de las RISS

73



Ámbitos de abordaje de las RISS

• Modelo asistencial: Se refiere a la forma como se planifican, se organizan y se prestan servicios de
salud en un territorio poblacional claramente establecido. Estos servicios deben ser integrales,
oportunos, coordinados, eficientes, suficientes, centrados en la persona, la familia y la comunidad

• Gobernanza y estrategia: Aborda la conformación de una forma de gobierno de la Red de tipo
corporativo, que puede tener diversos órganos coordinados y alineados, con amplia participación
social y comprometidos activamente en la intervención sobre determinantes de la salud relevantes en
el territorio

• Organización y gestión: Explora la coordinación y alineación de todos los recursos disponibles en la
Red, buscando que sean suficientes y estén en las mejores condiciones para adelantar una gestión
basada en resultados, contando con sistemas integrados de información

• Sistema de asignación e incentivos: Plantea la necesidad de un financiamiento adecuado y suficiente y
que la asignación de estos recursos contribuya con la mayor coordinación posible de los servicios de
salud y con las metas globales de la Red
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Participación en gestión

AUTORIDAD SANITARIA
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Modelo Asistencial:
Primer Nivel de Atención

Multidisciplinario
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Modelo Asistencial:
Servicios especializados en el lugar mas apropiado 

preferentemente en entornos extrahospitalarios

80

El concepto de atención 
apropiada

Servicios especializados en 
entornos 
extrahospitalarios.

Hospitales para agudos y 
cuidados intensivos

Atención apropiada:
• Ajustada a todas las necesidades de la 

población.
• Intervenciones seguras, efectivas y basadas en 

la mejor evidencia científica.
• Organizada y con asignación de recursos según 

criterios de equidad y eficiencia económica



Modelo Asistencial:
Mecanismos de Coordinación Asistencial
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www.consultorsalud.com
www.consultorsalud.com

•¿Porque Redes Integradas de Servicios de Salud?

•Conceptos básicos de RISS

•Reflexiones finales

Modelos asociativos: de ESES a Redes 
Integradas de Servicios de Salud



EL RETO… REDEFINIR TODOS LOS PROCESOS 

Y FUNCIONES DE LOS PRESTADORES….

De ...

…A

CITAS

HOSPITAL

PRUEBAS

LABORATORIO

RADIOLOGIA

HOSPITAL

LABORATORIO

RADIOLOGIA

CITAS

PRUEBAS

Tomado de Sanigest solutions
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Beneficios de las Redes Integradas 
de Servicios de Salud

• Mejoran la accesibilidad al sistema de salud

• Reducen la atención inapropiada

• Reducen la fragmentación de los servicios de salud

• Mejoran la efectividad clínica de los servicios

• Evitan la duplicación de infraestructura y servicios

• Reducen los costos de producción y de transacción

• Responden mejor a las necesidades y expectativas de 
salud de las personas/comunidades

Fuente: OPS, 2010 84



Gráfico 3. Promedio de integración por ámbito y atributo de la Red Integrada de Servicios de 
Salud del Distrito Capital, según periodo de medición (2018-2019).
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Diseñar redes 
tecnológicas es un 
desafío… tejer redes 
humanas en salud es 
un imperativo ético

FINALMENTE…
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Luis Alberto Martinez Saldarriaga

GRACIAS

www.consultorsalud.com

CONFERENCIA

Director AESA

director@aesa.org.co

@Luis_AMartinezS
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